
20. Nociones sobre conducción de alcantarillado. Tu-
berías y sus tipos. Principales elementos de las redes de
alcantarillado. Situación con relación a las conduccio-
nes de abastecimiento.

NÚMERO 1.805

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada)

Bases y convocatoria de una plaza de Técnico/a de
Orientación Profesional para el Programa de Empleo y
Formación

EDICTO

Por el Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos,
con fecha 27 de marzo de 2023, ha dictado la siguiente:

RESOLUCIÓN DE TENENCIA DE ALCALDÍA DE RE-
CURSOS HUMANOS
EXPEDIENTE 1389/2023
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA

SELECCIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CON-
CURSO, DE UN “TÉCNICO/A DE ORIENTACIÓN PROFE-
SIONAL” para el programa de carácter temporal deno-
minado: PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN, su-
jeto a la resolución de 7 de julio de 2022, de la Dirección
General de Formación Profesional para el Empleo, por la
que se convocan las subvenciones públicas previstas en
la Orden de 13 de septiembre de 2021.
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y FUN-

CIONES DEL SELECCIONADO.
Es objeto de la presente convocatoria la selección, con

carácter temporal, mediante el procedimiento de con-
curso de valoración de méritos, de un Técnico/a de Orien-
tación Profesional, para el Programa de Empleo y Forma-
ción subvencionado por la Dirección General de Forma-
ción Profesional para el Empleo, convocatoria 2022.
La contratación se sujeta a lo establecido en el Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, así como Real Decreto-ley 32/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reforma labo-
ral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transfor-
mación del mercado de trabajo y Real Decreto Legisla-
tivo 3/2015, de 23 de octubre. Así como a la resolución de
7 de julio de 2022, de la Dirección General de Formación
Profesional para el Empleo, por la que se convocan las
subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de
septiembre de 2021 y subvencionado conforme a la re-
solución de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa
y Trabajo Autónomo en Granada por la que se emite re-
solución Definitiva en la convocatoria de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva en el Programa
de Empleo y Formación, de 20 de diciembre de 2022 (Ex-
pediente número: 18/2022/PE/0008).
Las retribuciones de los/as aspirantes que resulten

seleccionados/as, serán las que marca la resolución del
Servicio Andaluz de Empleo por la que se concede
ayuda para el Desarrollo de actuaciones en el ámbito de
la orientación.
FUNCIONES.
Las funciones a desarrollar consistirán promover la

inserción laboral de las personas contratadas como
alumnos trabajadores en el Programa de Empleo y For-
mación, prestando orientación y asesoramiento espe-
cializado y personalizado acerca de posibilidades reales
de empleo, cualificaciones necesarias, necesidades y
opciones formativas, búsqueda de empleo o creación
de su propio empleo, promoviendo la mejora de la em-
pleabilidad.
SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en el

artículo 55 y siguientes del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público. 
Asimismo, será de aplicación el R.D. 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
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los programas mínimos a que se debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local. R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado,
Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, R.D. leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado, R.D.
leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en ma-
teria de Régimen Local y demás normativa aplicable.
TERCERA.- CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DE-

BEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.
Quien desee la admisión en el presente proceso se-

lectivo para el acceso a la función pública local, necesi-
tará los siguientes requisitos:
• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso
al empleo público de nacionales de otros Estados.
• Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder

de la edad máxima de jubilación forzosa.
• Poseer la capacidad física y psíquica necesaria para

el desempeño de la plaza.
• No haber sido separado/a mediante expediente

disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones o Instituciones Públicas, ni hallarse inhabili-
tado/a para el ejercicio de funciones públicas.
• No estar incurso en causa de incompatibilidad se-

gún lo dispuesto en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre.
• Título de grado, licenciatura o equivalente. Se ten-

drá como titulaciones universitarias preferentes: Psico-
logía, Psicopedagogía, Pedagogía, Sociología/Ciencias
Políticas y Sociología, Ciencias del Trabajo, Educación
Social, Trabajo Social, Relaciones Laborales y Recursos
Humanos, Relaciones Laborales y Graduado Social, De-
recho, Economía, Administración y Dirección de Em-
presas y Ciencias Empresariales.
• Cumplir con los requisitos que marca la resolución

de 7 de julio de 2022, de la Dirección General de Forma-
ción Profesional para el Empleo, apartado 2º c) del Re-
suelve Undécimo:
- 2.º Apoyo a la inserción laboral y al empleo. En este

supuesto, debe cumplir, al menos, los siguientes requi-
sitos:
Nivel formativo mínimo de titulación universitaria ofi-

cial y un año de experiencia en los últimos 10 años, en
puestos con algunas de estas funciones: prospección,
colaboración y enlace entre el tejido empresarial del te-
rritorio y el alumnado de los proyectos, orientación so-
ciolaboral y acompañamiento a la inserción, mediación
laboral y gestión de recursos de empleo.
CUARTA.- INSTANCIAS Y DOCUMENTOS A PRE-

SENTAR.
Las solicitudes, dirigidas al Alcalde, se presentarán

en el plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia.
• Podrán presentarse:
- En sede Electrónica y Registro General, del Ayunta-

miento de Loja.

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente
certificadas.
- A través de las representaciones diplomáticas o

consulares correspondientes, las suscritas por los espa-
ñoles en el extranjero.
- En alguna de las formas establecidas en el artículo

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas
• A la solicitud deberá acompañarse de los siguien-

tes documentos, preferentemente en único pdf:
- Fotocopia del DNI
- Fotocopia del título académico requerido.
- Los documentos acreditativos de los méritos alega-

dos, en su caso, conforme al Baremo que se establece
en las presentes Bases, sin que el Tribunal Calificador
pueda valorar otros méritos que no hayan sido aporta-
dos en el plazo de presentación de las instancias. A Tal
efecto los aspirantes cumplimentarán el autobaremo
anexo a las presentes bases.
- Respecto a las/os aspirantes con alguna discapaci-

dad, las/os mismos acreditarán su condición mediante
copia de la certificación emitida por la Administración
competente en la que se acredite poseer una minusva-
lía de grado igual o superior al 33%.
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-

porte de los derechos de examen que ascienden a
15,90euros, cantidad que podrá ser abonada en la Te-
sorería Municipal o por transferencia bancaria en cual-
quiera de las entidades colaboradoras del Ayunta-
miento, debiendo indicar el nombre de la persona aspi-
rante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.
- CAIXABANK: C/C ES39 2100 1137 5913 0039 0131
- CAJA RURAL PROV. DE GRANADA: C/C ES65-

3023-0007-5250-7516-6008
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA: C/C

ES92-01 82-5695-8802-0363-6445
Aquellas personas que por estar afectadas de una

discapacidad precisen adaptaciones para la realización
de las pruebas, lo indicarán en el apartado correspon-
diente, a fin de que se puedan adoptar las medidas
oportunas, las cuales serán concedidas a criterio del tri-
bunal selectivo, previo estudio y siempre y cuando se
garanticen las condiciones de igualdad. En aquellos ca-
sos en los que se susciten dudas sobre la oportunidad
de lo solicitado, se podrá oír a la persona interesada, así
como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración
de los órganos técnicos competentes. Deberá haber
congruencia entre la adaptación que se solicita y la na-
turaleza del ejercicio para el que se pide, ya que aquélla
no puede desvirtuar el sentido de la prueba.
Asimismo, deberán hacer declaración expresa de

que reúnen los requisitos exigidos y capacidad para el
desempeño del puesto de trabajo. Si en el desarrollo
del proceso selectivo se suscitaran dudas en el Tribunal
respecto de la capacidad de la persona aspirante con
discapacidad para el desempeño de las funciones de la
plaza a la que opta, podrá recabar el correspondiente
dictamen del órgano competente. En este caso, hasta
tanto se emita el dictamen, la persona aspirante podrá
participar condicionalmente en el proceso selectivo,
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quedando en suspenso la resolución definitiva sobre la
admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del
dictamen.
QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
5.1.Terminado el plazo de presentación de instancias,

la Alcaldía o Concejal Delegado, dictará resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en los ta-
blones de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede
electrónica http://www.aytoloja.org/empleo/empleopu-
blico.htm, con indicación de las causas de exclusión, así
como el plazo de subsanación de defectos y presenta-
ción de reclamaciones que se concede a los aspirantes
excluidos, en los términos del art. 68 de Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, que será de 3 días há-
biles.
5.2. Si se formularan reclamaciones, serán resueltas

en el mismo acto administrativo que apruebe la lista de-
finitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indi-
cada para la lista provisional. En la misma resolución se
indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio que, en todo caso, se realizará transcurrido un
mínimo de 10 días naturales desde la publicación y se fi-
jará la composición del Tribunal a efectos de poder pro-
mover, en caso de que proceda, la recusación de sus
miembros.
5.3.De no presentarse reclamaciones la lista provisio-

nal se entenderá elevada automáticamente a definitiva,
haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indi-
cado en el párrafo anterior.
5.4.- Contra la resolución aprobatoria de la lista defi-

nitiva podrán los interesados interponer, ante la Alcal-
día, el recurso potestativo de reposición previsto en los
art. 123 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y art. 124 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas o alternativamente recurso conten-
cioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
5.5.- Los errores de hecho podrán subsanarse en

cualquier momento, de oficio o a petición del intere-
sado.
SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR
6.1.El Tribunal calificador serán los encargados de

juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros y sus miembros deberán
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido
para el ingreso en las plazas convocadas. Se procurará
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello
de conformidad con el art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de
octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.
6.2.- El Tribunal calificador estará constituido por una

Presidencia, tres Vocalías y Secretaría y sus correspon-
dientes suplentes:

• Presidencia: A designar por la Alcaldía.
• Vocalías: Tres, a designar por la persona titular de

la Alcaldía.
• Secretaría: Con voz y voto.
6.3.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal

de elección o de designación política, el funcionariado
interino y el personal eventual. La pertenencia al Tribu-
nal será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse esta en representación o por cuenta de nadie.
6.4.- Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación

o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
6.5.- Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes,

en igual número y con los mismos requisitos. 
- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de

las pruebas, con la colaboración de asesores/as técni-
cos/ as, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse
al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la

presencia, como mínimo, del/la Presidente/a y del/la
Secretario/a o de quienes les sustituyan, y de la mitad,
al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplen-
tes, si bien los/as suplentes podrán intervenir sola-
mente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo,
por tanto, actuar concurrentemente con los/as titulares.
6.7.- El Tribunal adoptará, siempre que sea posible,

las medidas oportunas para garantizar que los ejerci-
cios escritos sean corregidos y valorados sin que se co-
nozca la identidad de las personas aspirantes. Queda-
rán automáticamente anulados todos los ejercicios en
los que consten marcas o signos de identificación.
6.8.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
6.9.- El Tribunal estará facultado para resolver las

cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación de
las normas contenidas en estas bases y determinará la
actuación procedente en los casos no previstos en
ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso
de empate lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto.
6.10.- Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser im-

pugnados por los/as interesados/as en los supuestos y
en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
El Tribunal continuará constituido hasta tanto se re-

suelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que
pueda suscitar del procedimiento selectivo.
6.11.- Los miembros del Tribunal recibirá las indem-

nizaciones previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y
disposiciones complementarias.
SÉPTIMA.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRA-

CIÓN DE PRUEBAS
7.1.- El orden de actuación de los aspirantes, en

aquellos ejercicios que no puedan realizarse en forma
conjunta, se iniciará con la letra “U” que se aplicará a la
primera letra del primer apellido según la lista de admi-
tidos ordenada alfabéticamente, todo ello de conformi-
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dad con la resolución de la Secretaría de Estado para las
Administraciones de 9 mayo 2022, por la que se hace
público el resultado del sorteo anual a que se refiere el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado. De no existir aspirante
cuyo primer apellido comience por dicha letra, se ini-
ciará por aquel cuyo primer apellido comience por la le-
tra siguiente, y así sucesivamente.
7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y libremente apreciada por
el Tribunal.
7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier mo-

mento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no

será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el
Boletín Oficial de la Provincia.
La fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

posteriores, se pondrán en conocimiento de los aspirantes
por medio de anuncios en la sede electrónica, http://
www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm al menos
con 24 horas de antelación y máximo 30 días naturales
OCTAVA.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO.-
De conformidad con lo previsto en los artículos 55 y

61 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, el sistema selectivo será
el de Concurso-oposición.
Concurso de Méritos: (Máximo 10 puntos).
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a

efectos de determinar la puntuación en la fase de con-
curso, serán los acreditados documentalmente por
los/as aspirantes durante el plazo de presentación de
instancias, no tomándose en consideración los alega-
dos con posterioridad a la finalización de dicho plazo.
Valoración del Currículum, según el siguiente ba-

remo:
• A.- Experiencia profesional: (Máximo de 6 puntos)
Se considera experiencia profesional, la debida-

mente acreditada por el aspirante en igual o similar
puesto al que concurre. La aplicación de la puntuación
correspondiente se realizará después de sumar la totali-
dad de los períodos acreditados en cada apartado. En el
supuesto de contratos de trabajo a tiempo parcial la
puntuación se reducirá proporcionalmente a la jornada
y períodos prestados, considerando como jornada ha-
bitual la establecida en el convenio colectivo de aplica-
ción. Se deberá aportar vida laboral, que por sí sola no
constituye justificación suficiente, a fin de acreditar los
períodos y/o jornadas trabajados. El documento válido
para acreditar la experiencia laboral será el contrato la-
boral o certificación expedida por organismo oficial
donde conste inicio y fin de contrato, tipo de contrato,
categoría profesional y número de días cotizados. No se
admitirá ningún otro documento.
- Experiencia laboral como técnico orientación profe-

sional en Programas de Empleo y Formación prestados
en la Administración Pública: 0,10 puntos por cada mes
completo.

- Experiencia laboral técnico orientación profesional
en Programas de Empleo y Formación  en organismos
distintos a la Administración pública: 0,08 puntos por
cada mes completo.
- Experiencia profesional como Técnico en orienta-

ción profesional en otros programas similares a los an-
teriores, en la Administración Pública: 0,06 puntos por
cada mes completo.
- Experiencia laboral en orientación profesional en

otros programas similares a los anteriores en organis-
mos distintos a la Administración pública: 0,04puntos
por cada mes completo.
• B.- Formación: (Máximo de 2 puntos)
Se valorará cada curso homologado realizado por

los aspirantes, en los últimos cinco años, bien de capa-
citación profesional, congresos, seminarios y jornadas
organizados y/o impartidos por instituciones de carác-
ter público, colegios profesionales o por centros autori-
zados y reconocidos, cuyo contenido esté directamente
relacionado con las funciones propias del puesto al que
se pretende acceder y se acredite su duración.
No se valorarán los cursos que no acrediten las fe-

chas de realización y las horas de duración. Asimismo,
no se valorarán los inferiores a 15 horas lectivas.
Entre 15 y 39 horas 0,03 puntos por curso.
Entre 40 y 50 horas: 0,06 puntos por curso.
Entre 51 y 70 horas: 0,08 puntos por curso.
Entre 71 y 100 horas: 0,10 puntos por curso.
Más de 100 a 200: 0,15 puntos por curso.
Se procederá a la publicación de la puntuación total

obtenida en la fase de concurso, concediéndose un
plazo de tres días hábiles, para realizar alegaciones a la
puntuación obtenida desde el día siguiente a la publica-
ción del anuncio.
Nota común a los méritos:
Las fotocopias acreditativas de los méritos presenta-

dos, tanto en formación como en experiencia, no ten-
drán que ser compulsadas, sin perjuicio de que, en
cualquier momento, se podrá requerir la presentación
de los documentos originales de las mismas. Cualquier
diferencia entre el documento original y su fotocopia
supondrá la no validez del mérito alegado y la exclusión
definitiva del proceso selectivo, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades que se puedan derivar. Asimismo, los
originales podrán requerirse a los/as interesados/as se-
leccionados/as en cualquier momento del proceso se-
lectivo y, en todo caso, al ser llamados para formalizar
el correspondiente contrato.
A los efectos de valoración de méritos, se hace cons-

tar expresamente que no serán valorados los méritos
no invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo in-
vocados, no hubieren sido debidamente acreditados en
el plazo de presentación de instancias, sin que proceda
requerimiento de subsanación posterior al efecto por
parte de la Administración.
c.- Entrevista curricular: (Máximo 2 puntos).
Entrevista personal con objeto de medir y evaluar la

idoneidad de los aspirantes a la plaza ofertada en rela-
ción con su preparación y aptitud, que será efectuada
por el propio tribunal calificador a los aspirantes cuya
puntuación total les permita conseguir la plaza ofertada,
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en aras de que solo accedan a ella los opositores con
posibilidades reales de ganar la convocatoria. Si entre
los posibles aspirantes ganadores, dos o más partici-
pantes en la oposición obtuviesen idéntica puntuación
final, el tribunal podrá realizar una segunda entrevista
personal con los aspirantes empatados, y tras de la de-
liberación oportuna, designar por mayoría de votos al
aspirante ganador. A estos sólo efectos, el tribunal adju-
dicará al participante en la oposición seleccionado 0,10
puntos adicionales a la nota que hubiese alcanzado.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu-

nal seleccionará a la persona candidata y suplentes por
orden de prelación, que se presentará a la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional para el Empleo para su
validación.
3.- Fase de validación.
La entidad remitirá posteriormente a la Dirección Ge-

neral de Formación Profesional para el Empleo la rela-
ción de personas candidatas que hayan superado el
proceso de la Convocatoria, así como las que queden
en lista de reserva, que tendrán la consideración de
candidaturas presentadas por la Entidad y que tendrán
que ser validadas por dicho Organismo.
NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS/AS Y PRE-

SENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
El orden de calificación definitiva del sistema selec-

tivo estará determinado por el resultado de sumar la
puntuación obtenida en cada uno de las fases.
Una vez determinados los aspirantes que han supe-

rado el proceso selectivo, se elaborará una relación
única en la que se incluirán todos los candidatos, orde-
nados por la puntuación total obtenida.
El orden de prelación de quienes hayan superado las

pruebas quedará determinado por su puntuación total, en
orden de mayor a menor, y conformará bolsa de trabajo.
En caso de empate, este se resolverá atendiendo su-

cesivamente a los siguientes criterios:
• mayor puntuación obtenida en el concurso valora-

ción experiencia
• mayor puntuación obtenida concurso formación
• mayor puntuación obtenida en entrevista.
La expresada relación se publicará por el Tribunal

mediante anuncio en el Tablón de Edictos Municipal y
en la Web del Ayuntamiento y se elevará a la Alcaldía-
Presidencia para su resolución.
Los restantes seleccionados, quedarán ordenados

por orden de puntuación, en una lista de espera para
posibles necesidades de contratación.
DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
1.- Los/as aspirantes propuestos/as para su contrata-

ción como personal laboral temporal presentarán den-
tro del plazo de TRES (3) DÍAS NATURALES contados a
partir del día siguiente de la publicación en el Tablón ofi-
cial del Ayuntamiento la relación definitiva de aproba-
dos/as, los documentos que se especifican seguida-
mente, en castellano, acreditativos de que poseen las
condiciones y reúnen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, salvo aquellos que se le haya exigido su pre-
sentación anteriormente:
• Declaración jurada de no haber sido separado/a

mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
• En el caso de que no se posea la nacionalidad es-

pañola, declaración responsable de no estar some-
tido/a a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado el acceso a la función pública.
• Informe médico, expedido por un/a Médico/a de la

Sección de Prevención de Riesgos Laborales del Servi-
cio de Gestión de Recursos Humanos de la Corpora-
ción, acreditativo de la posesión de capacidad funcional
para el desempeño de las funciones correspondientes a
la plaza convocada.
• Declaración jurada de reunir todos los requisitos y

facultades para poder desempeñar el puesto para el
que ha sido propuesto.
2.- Nombramiento: El aspirante aprobado/a que,

dentro del plazo indicado, presente la documentación y
acredite que reúne los requisitos exigidos en la convo-
catoria será contratado con carácter laboral, adscrito al
programa Empleo y formación.
Quien sin causa suficientemente justificada no to-

mase oportunamente posesión de su cargo, será decla-
rado/a cesante, con pérdida de todos los derechos deri-
vados de la oposición y del nombramiento conferido.
Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de

fuerza mayor, no presentase la documentación o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado/a, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en sus solicitudes de participación.
Si el/la candidato/a al que le correspondiese la con-

tratación, no lo fuese bien por desistimiento o por no
reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse a el/la
siguiente candidato/a, por estricto orden de prelación,
que hubiera superado el proceso de selección.
Igualmente ocurrirá si el candidato contratado renun-

cia al puesto se procederá al llamamiento de los si-
guientes candidatos que hayan superado el proceso de
selección.
DÉCIMO PRIMERA.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILI-

DADES.
El/la aspirante seleccionado y contratado como per-

sonal laboral temporal quedará sometido/a al régimen
de incompatibilidades vigente. Por esto, en las diligen-
cias de toma de posesión será necesario hacer constar
la manifestación del/la interesado/a de no venir desem-
peñando ningún puesto o actividad en el sector público
delimitado por el art. 1º de la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo,
que no realiza actividad privada incompatible o sujeta a
reconocimiento de compatibilidad. En otros casos, se
procederá en la forma determinada en los párrafos 2º,
3º y 4º del art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de la Administración
del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos
y Empresas dependientes.
La citada manifestación hará referencia también a la

circunstancia de si el/la interesado/a se encuentra o no
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percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por
derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad
Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el
art. 3.2 y Disposición Transitoria 9ª de la Ley 53/1984.
DÉCIMO-SEGUNDA.- CREACIÓN Y FUNCIONA-

MIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL.
Los aspirantes que han superado el proceso selec-

tivo formarán parte de una Bolsa de Empleo Temporal,
los integrantes ocuparán el puesto de la lista que le co-
rresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el
proceso selectivo utilizado para su constitución, de-
biendo aparecer, junto al número del puesto ocupado,
la puntuación que ostenta dentro del listado.
Siempre por estricto orden de prelación, se podrán

efectuar nombramientos según las necesidades muni-
cipales. Una vez finalizado el nombramiento, el aspi-
rante volverá a ocupar su mismo puesto en la lista. To-
dos los llamamientos se producirán cuando existan ne-
cesidades de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público y respetando
la legislación vigente.
Para los sucesivos nombramientos, se contactará te-

lefónicamente o por correo electrónico con las perso-
nas aspirantes integrantes en la bolsa de trabajo, por su
orden de puntuación, nombrando a la persona disponi-
ble en ese momento.
Una vez realizado el intento de localización por me-

dio de la comunicación telefónica o correo electrónico
con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto
en veinticuatro horas se acudirá al siguiente candidato
en orden de prelación. Se realizarán un mínimo de tres
intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas,
con intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.
La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que re-

ciba propuesta de nombramiento, en los términos des-
critos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma, en un periodo de 24 horas, salvo
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor, comu-
nicadas a pm_rrhh@aytoloja.org y debiendo aceptar o
rechazar en el plazo máximo de dos días hábiles al
mismo correo indicado.
• Causas de exclusión de la Bolsa de Empleo:
- a) No presentarse en el plazo máximo de 48 horas al

llamamiento realizado por la Unidad de Recursos Hu-
manos, salvo causa debidamente justificada.
- b) Rechazar la oferta de trabajo, salvo por causa de-

bidamente justificada.
- c) Tener un informe desfavorable de bajo rendi-

miento, de faltas de puntualidad o faltas de asistencia
reiteradas y no justificadas.
- d) Haber sido expedientado en, al menos, dos oca-

siones, por hechos constitutivos de infracción por faltas
leves.
- e) Haber sido sancionado por falta grave o muy grave.
- f) Renunciar al contrato de trabajo o nombramiento

una vez iniciada su relación contractual.
- g) Solicitar voluntariamente la baja.
• Causas que justifican la renuncia a un nombra-

miento y que implican el mantenimiento dentro de la
Bolsa de Empleo:

- Estar en situación de ocupado, prestando servicios
en cualquier Administración como Funcionario Interino
o Personal Laboral.
- Estar empleado por cuenta ajena o propia.
- Estar en situación de suspensión por accidente,

baja por enfermedad, intervención quirúrgica, interna-
miento hospitalario, maternidad, embarazo de alto
riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por
facultativo que exija la lactancia natural de menores de
nueve meses.
- Cuando sea necesaria la cobertura de un puesto de

trabajo a tiempo parcial, podrá rechazarse la oferta sin
necesidad de justificación de dicho rechazo sin que ello
conlleve la exclusión de la Bolsa de Empleo.
DÉCIMO-TERCERA.- SITUACIONES.
Las personas que se encuentren inscritas en la bolsa

de trabajo, se podrán encontrar en alguna de las si-
guientes situaciones:
• Situaciones Las personas que se encuentren inscri-

tas en la bolsa de trabajo, se podrán encontrar en al-
guna de las siguientes situaciones:
- Disponible. Situación desde la que la/el integrante

de la Bolsa puede recibir el llamamiento de nombra-
miento funcionaria/o interina/o.
- Ocupado. Situación que indica que se encuentra

prestando servicios en otra Administración Pública.
- No pasarán a la situación de ocupado, mantenién-

dose disponibles, aquellas candidatas inscritas en bolsa
de empleo temporal víctimas de la violencia de género.
Las situaciones de violencia de género se acreditarán
en la forma prevista en el artículo 23 de la Ley Orgánica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la violencia de género.
- No disponible. Los integrantes de la bolsa de tra-

bajo se hallan en situación de no disponible cuando el
aspirante haya comunicado voluntaria y previamente al
Área de Recursos Humanos de este Ayuntamiento su
intención de para a situación de “No disponible”. Esta
comunicación se hará por escrito y en cualquiera de las
formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. El cam-
bio de situación a “Disponible” u “Ocupado” será solici-
tado por el interesado en los mismos términos.
- Excluido. Situación que comportará la exclusión de

la bolsa de trabajo, una vez producida alguna de las
causas establecidas en en el punto décimo-tercero de
estas bases.
- Ilocalizable. Es la situación producida tras realizar

tres llamamientos infructuosos encontrándose disponi-
ble. Esta situación se les notificará a las personas intere-
sadas para que en un plazo máximo de 10 días hábiles
justifiquen su situación, actualicen sus datos y soliciten
la disponibilidad. En caso de no solicitar la disponibili-
dad en plazo pasarán a la situación de excluido/a.”
DÉCIMO-CUARTA.- IMPUGNACIÓN.
Las presentes bases y su convocatoria podrán ser

impugnadas de conformidad con lo establecido en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Contra las presentes bases
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podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un
mes, contado a partir de su última publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, o bien interponer recurso
contencioso administrativo en el plazo de DOS MESES,
contados igualmente al día siguiente al de su última pu-
blicación, ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo correspondiente, todo ello de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa. En el caso de interpo-
sición del recurso de reposición, se deberá esperar a
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser
entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en de-
fensa de sus derechos e intereses.
DÉCIMO-QUINTA.-
En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo

previsto en la normativa vigente que le sea de aplica-
ción: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local; R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero so-
bre entrada, libre circulación y residencia en España de
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Es-
pacio Económico Europeo; el Real Decreto Leg.
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado; el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-
ceso al empleo público y la provisión de puestos de tra-
bajo de las personas con discapacidad.

Loja, 28 de marzo de 2023.-El Teniente Alcalde Dele-
gado de Recursos Humanos.

NÚMERO 1.806

AYUNTAMIENTO DE LOJA (Granada)

Bases y convocatoria de una plaza de Auxiliar
Administrativo

EDICTO

Por el Tte. Alcalde Delegado de Recursos Humanos,
con fecha 27 de marzo de 2023, ha dictado la siguiente:

RESOLUCIÓN DE TENENCIA DE ALCALDÍA DE RE-
CURSOS HUMANOS
EXPEDIENTE 1843/2023
BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA

LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AU-
XILIAR ADMINISTRATIVO, ESCALA ADMINISTRACIÓN
GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR C2, MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 
Es objeto de la presente convocatoria es la provisión

en propiedad de una plaza de Administrativo Escala Ad-
ministración General, Subescala Auxiliar C2 del Ayunta-
miento de Loja, mediante el procedimiento de con-
curso-oposición en turno libre, incluida en la Oferta de
Empleo Público de 2021 (BOP de Granada de fecha 25
de agosto de 2021 número. 162) correspondiente a
turno libre.
NORMAS GENERALES
PRIMERA.- CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA.
La persona titular del presente puesto realizará fun-

ciones de Auxiliar Administrativo C2 en el Ayunta-
miento de Loja.
Denominación de la plaza: AUXILIAR ADMINISTRA-

TIVO
1.1. Número de plazas a cubrir: Una
1.2. Naturaleza de la plaza: Funcionario de carrera, in-

cluida en la Oferta de Empleo Público de 2021 (BOP de
Granada de fecha 25 de agosto de 2021 número. 162) co-
rrespondiente a turno libre (tasa ordinaria de reposición).
1.3 Funciones
El/la aspirante que resulte seleccionado/a desempe-

ñará, entre otras, las siguientes funciones:
• Realización de tareas auxiliares: abrir expedientes,

registro, archivo, atención al público, mecanización de
documentos o cualquier otra de similar naturaleza.
• Elaboración y aporte de datos administrativos en

informes, propuestas o expedientes, propios del ám-
bito competencial y redacción de estos bajo las instruc-
ciones y supervisión de su superior/a.
• Clasificación, registro, control, seguimiento y ar-

chivo de las notificaciones, expedientes y documentos.
• Colaboración en la realización, tramitación, publi-

cación en boletines, sede electrónica y portal de trans-
parencia y traslado a los interesados de documentación
de carácter público como Edictos, Decretos, Resolucio-
nes o cualquier otra de similar naturaleza. 
• Realización de tareas de apoyo administrativo a los

órganos colegiados y/u órganos de participación muni-
cipales.
• Revisión, tratamiento y comprobación de la docu-

mentación administrativa del ámbito al que esté asig-
nado/a.
• Información y atención al público sobre asuntos de

carácter general y/o relacionados con el ámbito en el
que se ubica.
• Manejo de ordenadores y otros dispositivos infor-

máticos y del software de procesamiento de texto, de
gestión, base de datos, cálculo y otros similares que se
utilice habitualmente en la gestión administrativa, así
como plataformas de otras administraciones públicas.
• Realización de copias auténticas, diligencias, firmas

por delegación y levantamiento de actas.
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